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              audiencia provincial de madrid seccion 17ª rollo de apelacion nº 389/03 ---------------------------------------- procedimiento abrevia

             
                AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID
   SECCION 17ª ROLLO DE APELACION Nº 389/03
   ----------------------------------------
   PROCEDIMIENTO ABREVIADO 252/03
   JUZGADO DE LO PENAL Nº 11 MADRID
   MAGISTRADAS Ilustrísimas Señoras:
   Dña. MANUELA CARMENA CASTRILLO
   Dña. CARMEN ORLAND ESCAMEZ
   Dña. MATILDE GURRERA ROIG
   La Sección Decimoséptima de la Ilustrísima Audiencia Provincial de
   Madrid, en la causa al margen de referencia, ha dictado,
   EN NOMBRE DE SU MAJESTAD, EL REY la siguiente
   S E N T E N C I A Nº 287/04
   ===========================
   En la Villa de Madrid, a diecinueve de abril de dos mil cuatro.
   La Sección Decimoséptima de la Ilustrísima Audiencia Provincial de
   Madrid, formada por las Ilustrísimas Señoras Magistradas Dña. MANUELA
   CARMENA CASTRILLO, Dña. CARMEN ORLAND ESCAMEZ y Dña. MATILDE GURRERA
   ROIG, ha visto el recurso de apelación interpuesto por el Procurador
   D. Juan Luis Cárdenas Porras, en nombre y representación procesal
   Rubén, contra la sentencia dictada con fecha cinco de septiembre de
   dos mil tres, en procedimiento abreviado 252/03 por el Juzgado de lo
   Penal nº 11 de los de Madrid. Intervinieron como parte apelada el
   Ministerio Fiscal y la Procuradora de los Tribunales Dña. Beatriz
   María González Rivero, en nombre y representación procesal de Gustavo.
   La Ilustrísima Señora Magistrada Dña. CARMEN ORLAND ESCAMEZ actuó como
   Ponente y expresa el parecer del Tribunal.
   ANTECEDENTES DE HECHO
   PRIMERO.- Con fecha cinco de septiembre de dos mil tres se dictó
   sentencia en Procedimiento Abreviado 252/03 por el Juzgado de lo Penal
   nº 11 de los de Madrid.
   En dicha resolución se fijaron como hechos probados:
   " Sobre las 9:15 horas del día 31.12.00, en la finca denominada " La
   Quinta" propiedad de Rubén, persona no identificada realizó dos
   disparos contra el perro de raza mastín llamado "Balú", al que causó
   una herida en la cabeza y otra en el costado izquierdo, que lo dejaron
   gravemente herido precisando intervención quirúrgica y cuidados
   veterinarios que finalmente no pudieron salvarle la vida, por lo que
   en el mes de marzo y siendo las lesiones de los órganos abdominales
   irreversibles se procedió a sacrificarlo por el veterinario.
   El perro de la raza mastín tenía un valor de 721,21 euros. Los gastos
   de asistencia veterinaria ascendieron a la cantidad de 1.367,75 euros.
   No ha quedado acreditado que tales disparos los efectuara el acusado,
   Gustavo que se encontraba en ese momento en la inmediaciones portando
   una escopeta marca Setter calibre 12, modelo PR, serie BA número 31853
   con número de guía NUM000. "
   Su parte dispositiva contenía el siguiente fallo:
   "Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a Gustavo del delito de maltrato a
   animales y de daños por el que venía siendo acusado, declarando de
   oficio las costas devengadas."
   SEGUNDO.- Contra dicha sentencia, se interpuso, en tiempo y forma,
   recurso de apelación por el Procurador D. Juan Luis Cárdenas Porras en
   nombre y representación procesal de Rubén.
   TERCERO.- Se dio traslado a las demás partes personadas, a fin de que
   pudieran formular sus alegaciones. Remitidas las actuaciones a este
   Tribunal, no se estimó precisa la celebración de vista, quedando
   pendiente el procedimiento de resolución en esta segunda instancia.
   HECHOS PROBADOS
   UNICO.- No se mantienen los fijados como tales en la sentencia
   recurrida que se sustituyen por los siguientes:
   Expresamente se declara probado que sobre las 9:15 horas del día 31 de
   diciembre de 2.000 en las inmediaciones de la finca "La Quinta" de
   Rubén en la localidad de Talamanca del Jarama, Gustavo efectuó tres
   disparos contra el perro "Balú" de raza Mastín y propiedad de aquél al
   que causó lesiones irreversibles que obligaron a sacrificarlo en el
   posterior mes de marzo.
   El precio medio en el mercado de un animal de esa raza es de 812 euros
   y los gastos de asistencia veterinaria ascendieron a la cantidad de
   1.467,75 euros.
   FUNDAMENTOS DE DERECHO
   PRIMERO.- El recurso de apelación contra las sentencias dictadas en
   primera instancia está construido sobre la idea de la atribución de
   una    prohibición de la reforma peyorativa o reformatio << in peius>>.
   En la valoración de la prueba pues, tanto el Juez de Instancia como el
   de apelación son igualmente libres para apreciarla en conciencia. La
   alzada se configura como nuevo juicio, que permite la revisión
   completa, sin más limitaciones que la modificación peyorativa del
   recurrente único, pudiendo el Tribunal Superior hacer nueva
   apreciación de la prueba, señalar un relato histórico distinto del
   reseñado en instancia, o, maniendo éste, rectificar el erróneo
   criterio jurídico mantenido por el Juez "a quo".
   Sin embargo la inmediación en la práctica de las diligencias
   probatorias por el Juez de instancia supone que éste tenga una mejor
   percepción, por lo que suele afirmarse que la fijación de hechos
   llevada a cabo por la resolución recurrida ha de servir de punto de
   partida para el órgano de apelación y sólo podrá rectificarse por
   inexactitud o manifiesto y patente error en la apreciación de la
   prueba; o cuando el relato histórico fuera oscuro, impreciso,
   dubitativo, ininteligible, incompleto, incongruente o contradictorio
   en sí mismo; o cuando haya sido desvirtuado por probanzas practicadas
   en segunda instancia.
   Esta doctrina, asentada en la jurisprudencia del Tribunal
   Constitucional ha sido matizada por la Sentencia 167/2002 de 18 de
   Septiembre en los casos de recursos de apelación interpuestos contra
   sentencias absolutorias. En estos casos, cuando la apelación se funda
   en la apreciación de la prueba, si en la segunda instancia no se
   practican nuevas pruebas, no puede revisar el Tribunal "ad quem" la
   valoración de las practicadas en la primera instancia cuando por la
   índole de las mismas es exigible la inmediación y la contradicción.
   SEGUNDO.- En el caso que nos ocupa se dicta una sentencia absolutoria
   motivada por la duda de la juzgadora y lo que considera vacío
   probatorio ya que no se practicó una fundamental prueba objetiva como
   la comprobación de que los tres cartuchos encontrados junto al perro
   hubieran sido disparados con la escopeta del acusado, al negar éste
   los hechos, no contar con su declaración pues no compareció a juicio,
   y no haber sido visto disparando al animal.
   Entendemos por el contrario que existe una profusa prueba indiciaria
   que viene a acreditar sin lugar a duda, al menos sin lugar a una duda
   mínimamente razonable, que el autor de los disparos que provocaron las
   lesiones en el animal no fue otro que Gustavo.
   Para ello consideramos hechos acreditados ya en la sentencia de
   instancia:
   -El día y hora indicados el guarda de la finca tiene un encuentro con
   el acusado que portaba una escopeta de caza.
   -En aquél momento el acusado le dice al guarda que los perros son un
   peligro y que los va a matar.
   -Transcurridos diez minutos el guarda oye tres disparos acude al lugar
   de su procedencia y ve al perro herido y los cartuchos en el suelo.
   -Los cartuchos son del calibre 12 como la escopeta del acusado.
   -Veinticinco días antes en el mismo lugar le había dicho al hijo del
   propietario del perro, de 14 años de edad, que iba a matar a los
   perros de su padre.
   Estos son unos indicios de tanta evidencia y correlación que no pueden
   despreciarse porque no se haya contado con lo que sería fundamental
   prueba de cargo. Probablemente esa misma evidencia, a la que llegaría
   cualquier persona, es lo que motivó que no se realizaran las pruebas
   de balística que hubieran determinado de modo más científico lo que
   entendemos que también se puede determinar, con rigor jurídico, por
   otros medios.
   La imputación se hallaba bien fundada con los indicios existentes. La
   prueba de balística pudo también haber sido propuesta por el acusado
   en interés de su defensa, aunque en principio le ampare la presunción
   de inocencia, ante las evidencias que había en su contra.
   El acusado tampoco acudió al juicio oral, a lo que no estaba obligado,
   por coincidirle una cita médica. Acudió su letrado que no interesó la
   suspensión del juicio.
   En ese juicio se practicó la prueba testifical admitida entre la que
   se destaca la declaración del guarda de la finca Lorenzo. A tal
   testigo la juzgadora en su valoración no opone tacha de credibilidad
   alguna dando por acreditadas sus manifestaciones, sin embargo omite
   que el testigo reiteró en el acto del juicio que posteriormente
   Gustavo le había reconocido que fue él quien disparó al perro y que,
   después de la denuncia, le dijo que había que arreglar el asunto.
   No podemos contar con la versión exculpatoria de Gustavo puesto que no
   se practicó en la primera instancia. Al ser citado en la segunda
   instancia ante la posibilidad de revocar el fallo absolutorio, se
   refiere al episodio ocurrido a primeros del mes de diciembre cuando
   llevaba un paraguas y se encontró con el niño y los perros. Entonces
   manifiesta que estaba levantada la veda y que había gente cazando.
   Pero el guarda no vio a nadie más que a él, en diez minutos oyó los
   disparos y el perro se hallaba herido con unos cartuchos en el suelo
   compatibles con el arma del acusado.
   Como argumento que abunda en la conclusión a la que se llega, puesto
   que se trata de un dato recogido en el atestado sin valor de plena
   prueba, diremos que en el atestado el acusado reconoció haber pegado
   unos tiros aunque en el otro cauce del río, por lo que si el guarda
   sólo oyó tres y encontró tres cartuchos, ¿cómo no oyó otros disparos?
   Consideramos pues que existe una prueba de cargo plural y suficiente,
   de carácter indirecto, para destruir la presunción de inocencia que,
   como derecho fundamental, ampara al acusado.
   TERCERO.- Entendemos que los hechos constituyen un delito de daños
   previsto en el art. 263 del C.P. por concurrir sus elementos
   integrantes.
   No constituyen por el contrario la falta de maltrato a animales por la
   que ha calificado la acusación particular pues en el art.632 del C.P.
   el bien jurídico protegido es la dignidad del animal como ser vivo que
   debe prevalecer cuando no hay un beneficio legítimo en su menoscabo
   que justifique su sufrimiento gratuito, y en el caso que nos ocupa el
   acusado es cierto que deprecia la vida del animal pero su finalidad es
   darle muerte para que no le moleste, no quiere causarle un sufrimiento
   sino eliminar una problema para él.
   CUARTO.- Es autor el acusado por su participación directa y voluntaria
   en la ejecución de los hechos en la forma que se ha entendido
   acreditada como ya se ha expuesto.
   No concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad
   criminal.
   En orden a la determinación de la pena se va a imponer la de dieciocho
   meses de multa solicitada por el Ministerio Fiscal. Conforme a lo
   dispuesto en el apartado primero del art. 66 del C.P. en la redacción
   anterior a la reforma de la L.O. 11/03 y ante la ausencia de
   circunstancias modificativas se puede imponer la señalada por la Ley
   en la extensión adecuada a las circunstancias personales del
   delincuente y a la mayor o menor gravedad del hecho. Se considera que
   hay un plus antijurídico en el hecho de dar muerte a un animal del que
   no consta peligrosidad alguna y por ello se eleva en tres meses el
   límite de la mitad de la pena aplicable. En cuanto a la cuota de la
   multa y ante el desconocimiento de los medios de vida del condenado y
   su situación económica se va a imponer una cuota diaria de seis euros.
   QUINTO.- A tenor de lo establecido en el art. 109 del C.P. la
   ejecución de un hecho descrito por la Ley como delito o falta obliga a
   reparar en los términos previstos en las leyes, los daños y perjuicios
   por él causados.
   En este caso se establece una indemnización comprensiva del valor
   medio del animal a tenor de la información que obra al folio 93 de la
   causa, y de los gastos veterinarios realizados como consecuencia del
   estado en que quedó tras los disparos comprensivos de las dos facturas
   unidas a los folios 39 y 68.
   Asimismo se va a establecer una cantidad en concepto de daño moral y
   que, conforme a lo previsto en el art.113 comprenderá no sólo los
   causados al agraviado sino también a sus familiares o a terceros,
   incluyendo pues el valor de afecto familiar del animal que se acredita
   de la actividad desplegada para salvar su vida.
   Sin embargo en cuanto al importe de ese valor afectivo y a falta de
   cualquier pauta o referencia estimable se opta por un valor meramente
   simbólico cifrado en la cantidad de 300.000 euros.
   SEXTO.- Se impone el pago de las costas procesales al condenado.
   Por cuanto antecede,
   F A L L O
   Que estimando el recurso de apelación presentado por el Procurador D.
   Juan Luis Cardenas Porras, en nombre y representación de Rubén contra
   sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal nº 11 de los de Madrid,
   de fecha cinco de septiembre de dos mil tres, y número 290/03, en
   Procedimiento Abreviado nº 252/03, debemos revocar y revocamos dicha
   sentencia condenando a Gustavo como autor de un delito de daños sin la
   concurrencia de circunstancias modificativas a la pena de 18 meses de
   multa con cuota diaria de seis euros, estableciéndose una
   responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de
   libertad por cada dos cuotas impagadas, debiendo indemnizar a Rubén en
   las cantidades de 812 euros por daños, 1.467, 75 euros por gastos y
   3.000 euros por daño moral con imposición de las costas procesales al
   condenado, absolviéndolo de la falta de maltrato a animales que se le
   imputaba.
   Contra esta sentencia no cabe ulterior recurso.
   Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a las demás
   partes procesales.
   Devuélvanse los autos originales al Juzgado de su procedencia,
   acompañando testimonio de esta sentencia, para su ejecución y
   cumplimiento.
   Así, por esta sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
   DILIGENCIA DE PUBLICACION.- Dada, leída y publicada la anterior
   sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente que la firma, estando
   celebrando Audiencia Pública en el mismo día de la fecha, de lo que
   doy fe.
   Fuente: vLex
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